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DECRETO ALCALDICIO N °  3 3 1 . 
REF: 	APRUEBA GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PMGM 

2018 Y DISPONE LA CANCELACIÓN DE DICHA 
ASIGNACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
DE GESTIÓN MUNICIPAL. 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNCIPAL  

    

PUERTO WILLIAMS; 

VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• El Decreto Alcaldicio N° 336, de fecha 10/05/2019 que designa como Alcaldesa (s) a doña Johanna 
Cárdenas Vargas; 

• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don 
Luciano Saavedra Pérez; 

• El Decreto Alcaldicio N° 753, de fecha 27/11/2018, que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 

2019; 
• El Acuerdo N° 51 del Concejo Municipal aprobado en Sesión Extraordinaria N° 05, de fecha 14 de mayo 

2019; 
• El Certificado N° 121, de fecha 15/05/2019; del Secretario Municipal Suplente que certifica la aprobación 

del Cumplimiento de la Metas Institucionales y Colectivas año 2018 y cancelación del Programa del 
Mejoramiento de la Gestión Municipal de un 30,6% en conformidad a la Ley N° 19.803; 

CONSIDERANDO: 

• El Informe de Cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal 2018; presentado por 
la Dirección de Control; 

• El trabajo realizado por la Comisión de Reglamento del Concejo Municipal. 

DECRETO 

1° 	APRUÉBASE, el grado de cumplimiento de los objetivos de 
desempeño institucional y colectivo, correspondientes al año 2018, presentado por la 
Dirección de Control, evaluados y sancionados por el Concejo Municipal, en la Sesión 
Extraordinaria N° 05, de fecha 14 de mayo 2019, de acuerdo a los documentos mencionados 
en los VISTOS y CONSIDERANDO. 

2° 	PÁGUESE, la asignación de mejoramiento de la gestión municipal 
(PMGM), en conformidad a la Ley N° 19.803 y en las fechas establecidas por ley: 

METAS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL: 100% = 7,6% 

METAS DE GESTIÓN COLECTIVA: 

o Alcaldía — Gabinete 100% = 8% 
o Secretaría Municipal 700/0 = 0% 
o Dirección de Administración y Finanzas 100% = 80/0 
o Dirección de Obras Municipales 600/0 = 0% 

o Secretaría Comunal de Planificación 10% = 0 0/0 

o Departamento de Tránsito y Transporte Público 100% = 80/0 
o Departamento de Desarrollo Comunitario 1000/0 = 8% 
o Dirección de Control 100% = 8% 

3° 	IMPÚTESE, el gasto total que signifique la asignación de la gestión 
municipal (PMGM); a las siguientes cuentas presupuestarias: 
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